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RESOLUCION N° 002/07
VISTOS:

Que doña …, con D.N.I. Nº .06655619,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra InVita Compañía de Seguros de Vida y Pensiones, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo No. 560525 CAFAE SE, que amparaba la vida de don Clemente Falcón Cruz, cónyuge de la reclamante;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 23 de octubre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue comunicada primero al corredor de seguros interviniente, con fecha 25 de agosto de 2006, y luego por éste último  a la reclamante, con fecha 18 de setiembre de 2006;                                             .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 27 de noviembre 2006;

Que, la reclamante sostiene, en síntesis, tanto en sus recursos de fecha 23 de octubre del año en curso, 1 de diciembre del mismo año, como en la audiencia misma, (1) que su difunto esposo, conforme lo acredita con el Certificado de Defunción de fecha 19 de junio de 2006 que obra en autos, falleció a causa de una insuficiencia respiratoria aguda, propia de neumonía, y no por el uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes, como alega la aseguradora; y (2) que al momento de la contratación original del seguro, de fecha 20 de junio de 1995, en ese momento con …, según acredita con copia de la solicitud respectiva, su esposo no sufría de alcoholismo ni de cirrosis hepática, cuadro éste último que recién le fue diagnosticado en marzo de 2006;  
Que, por su parte, … sostiene, también en términos resumidos, tanto en su recurso de de fecha 13 de noviembre de 2006 como en la audiencia misma, (1) que conforme se consigna en el Certificado de Defunción  de fecha 19 de junio de 2006, la causa (enfermedad o estado patológico) de la defunción del asegurado es: a) Insuficiencia Respiratoria  Aguda siendo  la causa básica o fundamental  la cirrosis hepática por alcoholismo crónico;  (2) que revisada la historia clínica presentada a la compañía consta, en los folios F-06-148, F-09-004 y F 09-003, que el asegurado era alcohólico y que era tratado de cirrosis hepática por tal dependencia; y (3) que en razón de ello, habiéndose demostrado con el Certificado de Defunción y con la historia clínica que el asegurado sufría de alcoholismo crónico que fue la causa básica de su muerte, el siniestro no se encuentra con cobertura conforme a las condiciones pactadas en el seguro contratado
, según se expresó oportunamente en la carta de rechazo, de fecha 24 de agosto de 2006, cursada al corredor interviniente;    

CONSIDERANDO:
Que la presente controversia se centra en dos aspectos, primero, sobre la existencia o no de una enfermedad debidamente diagnosticada, y, segundo, si verificada positivamente la premisa anterior, tal supuesto está incurso efectivamente dentro de los riesgos excluidos enunciados por el inciso g) del artículo 11º de  la póliza;

Que, en ese sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado o a su beneficiario  probar  la ocurrencia del siniestro, en este caso, el fallecimiento del asegurado, lo que ha quedado debidamente acreditado con el Certificado de Defunción que obra en autos; y al asegurador las causas que eximen su responsabilidad, en este expediente, que el asegurado falleció a consecuencia del uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes, lo que se procederá a analizar a continuación; 

Que, respecto del primer aspecto, al criterio de esta Defensoría, de la revisión de la historia clínica fluye con claridad que el asegurado sufría de Alcoholismo Crónico
 y que esta enfermedad trajo consigo en el tiempo el diagnóstico de Cirrosis Hepática Child C, siendo irrelevante si éstas enfermedades se contrajeron antes (como arguye la reclamante) o después de la contratación del seguro, desde que la exclusión alegada por la aseguradora no es la de enfermedades preexistentes – inciso c) del artículo 11º de la póliza, sino la referida al uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes – inciso g) del referido artículo 11º de la póliza, que excluiría la responsabilidad de la compañía de seguros con prescindencia de si la enfermedad se contrajo antes o después de contratar el seguro, si ella fue la causante directa o indirecta del fallecimiento del asegurado, conforme en efecto queda suficientemente acreditado con el Certificado de Defunción que corre en el expediente, cuando éste refiere que siendo la causa de la defunción la ‘Insuficiencia Respiratoria Aguda’, la causa antecedente es ‘Neumonía’ y la causa básica es la ‘Cirrosis Hepática Child C’; 

Que, en lo que concierne al segundo aspecto, al referido a la exclusión establecida en el inciso g) del artículo 11º de la póliza, esta Defensoría quiere anotar que su texto no es claro, dejando un margen de duda razonable sobre si  en su enunciado está o no comprendido el supuesto de alcoholismo crónico, o sólo el supuesto de uso de sustancias alcohólicas con alcoholemia superior a 1.0 gr/lt que de lugar al fallecimiento del asegurado;

Que, a tal efecto, para apreciar lo dicho transcribamos textualmente el referido artículo, en la parte pertinente: 

“Artículo 11º La Compañía estará eximida de cualquier obligación, en caso de que el fallecimiento de los asegurados ocurran en las siguientes circunstancias.

Las indemnizaciones previstas en este Seguro no se conceden si la muerte del Asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a: 

(…)

g) Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes. No se aplicará exclusión en cobertura en el caso de embriaguez si el dosaje etílico  es menor a 1.0 gr./lt.”
Que, como puede apreciarse objetivamente, la exclusión alude, en primer lugar, simplemente al ‘Uso de sustancias alcohólicas’, que debiéramos entender a efectos prácticos como la ingesta de bebidas alcohólicas en un grado mayor al indicado, desde que si la alcoholemia a que diera lugar dicha ingesta fuese inferior a ese grado, no se aplicaría la exclusión y el asegurador asumiría su obligación indemnizatoria; y, en segundo término, se debe entender por la introducción de la norma, que tal ingesta alcohólica  superior a 1.0 gr./lt. debe estar relacionada directa o indirectamente, total o parcialmente, con el fallecimiento del asegurado; de lo contrario, si el fallecimiento no tiene relación con dicha ingesta, la exclusión tampoco aplicaría y el asegurador estaría obligado a su prestación; 

Que, la lectura de dicho artículo, refiriendo la primera parte (Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes’) del inciso g) sea al empleo habitual o esporádico o sólo al habitual o crónica de sustancias alcohólicas, y relacionando la segunda parte de dicho inciso (No se aplicará exclusión en cobertura en el caso de embriaguez si el dosaje etílico  es menor a 1.0 gr./lt.) sólo a los casos de embriaguez esporádica o puntual, expuesta por la representante de la aseguradora en la audiencia, supone en concepto de este Colegiado una interpretación extensiva de la exclusión, lo que no resulta procedente, desde que también es posible entender – y de ahí la falta de claridad de la norma - que la segunda parte del inciso lo que pretende es limitar de forma general la primera parte, afirmando que la exclusión en cobertura (sic) no aplica si la alcoholemia no es superior a i.0 gr./lt.;

Que, en ese orden de ideas, si la exclusión hubiera querido comprender a los casos de alcoholismo crónico, como es el caso del asegurado fallecido en el presente expediente, que inclusive fallece después de un período de internamiento en un nosocomio, lo debería haber así establecido expresamente la póliza, ya que en esa eventualidad, como es lógico pensar,  el grado de alcoholemia no hubiera sido importante, bastando simplemente acreditar la condición médica crónica del asegurado para que la garantía del asegurador quedase eximida; 

Que, en derecho de seguros, en criterio uniforme de la doctrina más autorizada que las exclusiones deben aplicarse restrictivamente y nunca por analogía o extensión, siendo pertinente por ello citar acá las opiniones siguientes:

a) La del jurista  Rubén S. Stiglitz
 que, citando un fallo jurisprudencial, refiere:”En ese sentido se tiene decidido que ‘tanto por constituir excepciones al principio general, como por su naturaleza descriptiva de los límites de las situaciones amparadas por el seguro, las cláusulas de exclusión de cobertura responden al principio de especificidad que informa toda la temática de la descripción del riesgo. En consecuencia no corresponde ampliar o restringir el riesgo por analogía, razón por la cual debe considerase amparado todo supuesto que resulte comprendido en la descripción general del riesgo, excepto aquellos casos expresamente excluidos’” (destacado en negritas, nuestro).
b) La del tratadista J. Efrén Ossa G.
, al manifestar “Las exclusiones, a menos de hallarse consignadas en el ley o de inferirse virtualmente de los términos del contrato, deben ser expresas. (…) No podrá, pues, el asegurador invocarlas como fuente de exoneración de responsabilidad, por más que ellas correspondan a una exigencia técnica o sean comúnmente aceptadas por la doctrina, si no han sido incorporadas al respectivo contrato.” (destacado en negritas, nuestro).
c) La del jurista  Isaac Halperin
 que  sostiene que “Además de las normas generales de intrpretación de todos los contratos, la naturaleza de este contrato o la importancia de los conflictos en juego, han llevado a establecer: (…) c) las restricciones a la libre actividad del asegurado deben formularse expresamente. D) la responsabilidad asumida en términos generales, como fin del contrato, sólo puede restringirse por cláusulas  expresas. (…) g) cuando la cláusula es ambigua u obscura, se interpreta en contra del asegurador, por ser quien la redactó. (…)”(destacado en negritas, nuestro).
Que por aplicación del artículo 1401º del Código Civil,  “Las estipulaciones insertas en las cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, en  favor de la otra”,  esto es, en este caso, a favor del asegurado;  

Que, finalmente, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría luego de efectuar su evaluación razonada y conjunta llega a la conclusión que habiendo la reclamante acreditado la ocurrencia del siniestro, pero no así, por el contrario, la aseguradora la causa que la exima de responsabilidad, encuentra mérito suficiente para la interposición de la presente reclamación.   
RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo que doña Emilia Beteta Bravo Vda. de Falcón ha interpuesto contra InVita Compañía de Seguros de Vida y Pensiones, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo No. 560525 CAFAE SE, que amparaba la vida de don Clemente Falcón Cruz, cónyuge de la reclamante, por lo que la aseguradora concernida debe proceder a indemnizar el siniestro conforme a los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 8 de enero de 2007            

� La aseguradora alude al artículo 11º Riesgos Excluidos de las Condiciones Generales de la Póliza Nº 560525, que refiere textualmente que 


� Hay que precisar al respecto, que existen numerosas anotaciones en el rubro de ‘Enfermedades de la Infancia , Adolescencia y Adultez’ o en el de ‘Antecedentes Patológicos’ de la historia clínica referida, que son rubros que  llena el médico por información que le proporciona el propio asegurado o un familiar de éste,  que refieren que el asegurado sufría de Alcoholismo por 15 años, por ejemplo, y luego de Cirrosis por Alcohol, o de Cirrosis Hepática de etiología OH,   por lo que no queda duda de la condición médica del asegurado.
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